
JUNTA ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

ACTA NUMERO DOCE 

En la ciudad de Córdoba, República Argentina, a diez días del mes de Mayo del afto 
Dos Mil Dieciséis, siendo las 11.00 horas, en la sede de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional de Córdoba, sita en calle Av. Valparaíso sin Ciudad 
Universitaria, de esta Ciudad, se reúnen los integrantes de la JUNTA ELECTORAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, Arq. lan Dntari, Dr. 
Alberto León y Abog. Marcelo Ferrer Vera, a fin de realizar el escrutinio definitivo y 
proclamar los consiliarios docentes electos, en los comicios llevados a cabo el día 5 de 
Mayo del corriente afto. Realizado el mismo arroja los siguientes guarismos: 
l)FACULTAD DE AROUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO: "Consolidación 
Académica": 66,5228 %. Votos Blancos: 33,4772 %; 2)FACULTAD DE 
PSICOLOGIA: "Concertación Académica": 62,6567 % y "Compromiso 
Institncional": 36,1087 %. Votos Blancos: 1,2346 %; 3) FACULTAD DE 
CIENCIAS MEDICAS: "Gestión y Recuperación Académica-GRA": 80,5012 %. 
Votos Blancos: 19,4988 %; 4) FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES: 
"Proyección -Cambio Universitario": 92,5799 %. Votos Blancos: 7,4201 %; 
5)FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS: "Lista Convergencia 
Académica": 59,2690 % y "Compromiso y Participación": 38,9438 %. Votos 
Blancos: 1,7872 %; 6)FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y 
NATURALES: "Unidad y Compromiso": 60,9397 %, y "EPICA": 37,6640 %. 
Votos Blancos: 1,3964 %; 7)FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS: 
"Apertnra y Recnperación Académica-Recnperación XXI": 75,2113 % y 
"Compromiso por una Nueva Uuiversidad": 23,8256 %. Votos Blancos: 0,9631 %; 
8) FACULTAD DE LENGUAS: "Alianza Electoral Docentes Lenguas": 88,6835 
%. Votos Blancos: 11,3165 %; 9)FACULTAD DE ODONTOLOGIA: "IDeA": 
76,2791 %. Votos Blancos: 23,7209 %; 10)FACULTAD DE CIENCIAS 
OUIMICAS: "Lista Celeste": 81,4808 %. Votos Blancos: 18,5192 %; 
l1)FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES: "Recuperación 
Académica": 83,6438 %. Votos Blancos: 16,3562 %; 12) FACULTAD DE ARTES: 
"Perspectiva Artes-Cambio Universitario": 87,1824 %. Votos Blancos: 12,8176 %. 
13)FACULTAD DE MATEMATICAS. ASTRONOMIA y FISICA: "Autonomía y 
Renovación": 37,5338 % y "Lista Verde": 46,9598 %. Votos Blancos: 15,5064 %. 
Aplicada la fórmula establecida por la Ordenanza 19/2010 a fin de obtener los 
porcentajes, esta Junta RESUELVE: Proclamar los siguientes candidatos como 
Consiliarios Titulares y Suplentes por el Claustro Docente, para el H. Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba: 1) Facultad de Arquitectura. Urbauismo y 
Diseilo: Consiliario Titular: Arq. Arturo Maristany y Consiliario Suplente: Arq. 
Ma. Inés Girelli; 2) Facultad de Psicología: Consiliario Titnlar: Prof. Patricia 
Altamirano y Consiliario Suplente: Prof. Valentín Peralta; 3) Facultad de Ciencias 
Médicas: Consiliario Titular: Prof. Dr. Carlos Federico Buonanotte y Consiliario 
Suplente: Prof. Med. Gerardo Alejandro Carbel; 4) Facultad de Filosofía y 
Humanidades: Consiliario Titular: Prof. Marcela Pacheco y Consiliario Suplente: 



Prof. Marcelo Nazareno; 5) Facultad de Ciencias Económicas: Consiliario Titular: 
Prof. Eduardo Jesús Gauna y Consiliario Suplente: Prof. Germán A. Crespi; 6) 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturáles: Consiliario Titular: Ing. José Li 
Gambi y Consiliario Suplente: Dr. Claudio Sosa; 7) Facultad de Cieucias 
Agropecuarias: Consiliario Titular: Ing. Agr. Mgter. Ma. Rosa Ateca y Consiliario 
Suplente: Ing. Agr. Ma. Noel Buffa; 8) Facultad de Lenguas: Consiliario Titular: 
Dra. Nelly Rueda y COI1siliario Suplente: Prof. Carolina Negritto; 9) Facultad de 
Odontología: Consiliario Titular: Prof. Ma. Elena Samar y Consiliario Suplente: 
Prof. Mónica Mabel Vera; 10) Facultad de Ciencias Ouímicas: Consiliario Titular: 
Prof. Mario Eduardo Guido y Consiliario Suplente: Prof. Ana Valeria Juárez; 11) 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales: Consiliario Titular: Dra. Martha Díaz de 
Landa y Consiliario Suplente: Dr. Ricardo Belmaña; 12) Facultad de Artes: 
Consiliario Titular: Prof. Silvina Argüello y Consiliario Suplente: Prof. Agustín 
Berti. Con lo que se dio por finalizado el acto, que previa lectura y ratificación, firman 
lo que previa lectura y ratificación, firman los presentes en el lugar y hora indicados supra. _______________________ ~ ___________________________________________ c _____________________________ _ 
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